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                                                                        Ref. UAIP-CNJ-N°13-2024 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Consejo Nacional de la Judicatura, San 

Salvador, a las diez horas y treinta minutos del día veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro. 

 

         A sus antecedentes solicitud de información recibida electrónicamente, el día diecinueve de 

agosto de dos mil veinticuatro, a nombre del licenciado 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxx, de generales conocidas, registrada por esta Unidad, bajo la referencia UAIP-CNJ-N°13-

2024, en la que esencial y textualmente requiere: 

 

Cuáles son los programas de educación y capacitación que ha recibido el CNJ por parte del IAIP 

para sus empleados en temas de transparencia, administración de archivos, y protección de datos 

personales en los últimos dos años. Colocar por columnas en Excel el nombre de la capacitación 

o programas, años y mes en que se realizó. ¡Muchas gracias! La información será utilizada con 

fines educativos.  

 

Habiendo revisado la solicitud conforme a los requisitos establecidos en el artículo 66 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública (en adelante LAIP), artículo 54 del Reglamento de la Ley 

de Acceso a la Información Pública (en adelante RLAIP). La Unidad de Acceso a la Información 

Pública, por mandato legal está en la obligación de recibir solicitudes de información, a efectos de 

cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley de Acceso a la Información Pública, artículo 

50 literal b), en relación al artículo 2 de la LAIP, que establece el derecho de acceso a la 

información pública.   

 

Una vez analizado los requisitos de admisibilidad del formulario de solicitud, el cual es 

conforme a los artículos 66 de la LAIP y 54 de la RLAIP, en cumplimiento al artículo 70 de la 

LAIP, esta unidad giro memorando a la unidad que pueden contar con lo solicitado, en este caso al  

Departamento de Recursos Humanos del Consejo Nacional de la Judicatura, quien es la 

dependencia encargada de la administración del recurso humano, conforme normas que potencien 

su calidad y desarrollo, incentiven y reconozcan el desempeño y que fortalezcan la autoestima e 

identificación con las finalidades, objetivos y atribuciones institucionales de conformidad al Art. 

50 literal f) del Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura. 

 

Esta Unidad por tanto, tiene por recibido el memorando con referencia 

RRHH/UAIP/679/2024, de fecha 20 de agosto de 2024, suscrito por la Jefa del Departamento de 

Recursos Humanos en el que informa haber recibido capacitación por parte del Instituto de Acceso 

a la Información Pública, en el período solicitado en el requerimiento de información, es decir, en 

los últimos dos años, únicamente se ha impartido la capacitación sobre Gestión Documental y 

Archivo, la cual se llevo acabo de forma virtual asincrónica, entre el 01 al 31 de octubre de 2022. 

 

En razón de los expresado anteriormente, y conforme a los requisitos establecidos por el 

artículo 4 letra c), 66, 70, 72 letra c) de la LAIP y artículos 54, 56, 57 y 58 de la RLAIP, la suscrita 

Oficial de Información Suplente, RESUELVE:  
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I. Conceder el derecho de acceso a la información y en atención al Principios de Prontitud 

(artículo 4 letra c) LAIP) entréguese al ciudadano memorando con referencia 

RRHH/UAIP/679/2024, de fecha 20 de agosto de 2024, suscrito por la Jefa del Departamento de 

Recursos Humanos. 

 

II. Notifíquese al solicitante, por medio del correo electrónico proporcionado que es el 

medio señalado en su solicitud para recibir notificaciones. 

 

NOTIFIQUESE. – 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

NOTA: La Oficial de Información del Consejo Nacional de la Judicatura, ACLARA: que la presente es una copia 
de su original, a la cual le fueron eliminados ciertos elementos para la conversión en versión pública de 
conformidad con los artículos 24 literal c), y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
 
 


